
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ - LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2018 00164 00 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere al profesional del 

derecho, de conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 76 del 

Código General del Proceso “La renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”, a 

propósito de que acredite en debida forma el envío de la reseñada 

comunicación desde el correo electrónico del mandatario, que figura inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados. (Destaca el despacho) 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 23 hoy 11/04/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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